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MINISTERIO DE FOMENTO

Pasos a nivel con dos guar-

for ahora se propone únicamente

tada en tiempo^ de aquellos pasos

Los pasos a nivel 
ferrocarriles se clasificarán 

cuatro categorías siguientes: 
Pasos a nivel con tres guar-

EXPOS1CION

SEÑOR: La jornada de ocho ho
ras como máxima legal fué implan
tada por Real decreto de 3 de abril 
de 1919, y para regular su aplica
ción en lo que se refiere al servicio 
de ferrocarriles se dictaron diversas 
disposiciones complementarias, en
tre ellas la Real orden de 18 de oc
tubre del mismo año y más tarde la 
de 17 de octubre de 1921, en la que 
se señalaba en términos generales 
la forma en que se habría de esta
blecer la guardería de los pasos a 
nivel.

Por otra Real orden de 9 de di
ciembre de 1921, dictada con moti
vo de una petición de las Compa
ñías de Ferrocarriles, quedó en sus
penso la aplicación de aquella últi
ma Real orden, en lo que se refiere 
a los pasos a nivel, hasta tanto que, 
previo informe del Consejo de 
Obras públicas, se resolviese en 
definitiva.

Aceptando el informe de dicho 
Consejo, se dictó la Real orden de 

.9 de febrero de 1922, por la que se

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 176.)

turnos de trabajo, por si de este es
tudio se dedujesela conveniencia de 
reformar fundamentalmente la guar- . 
dería con tendencias a su supresión, 
sin perjuicio para la seguridad per- . 
sonal y con grandes ventajas para ; 
la explotación ferroviaria.

Hecha la propuesta de clasifica- I 
ción por las Divisiones de Ferroca- ¡ 
rriles, oyendo a las Compañías, fue j 
informada por los Consejos de 
Obras públicas y el Superior de Fe- 
irocarriles, propuesta que se les or
denó modificasen de acuerdo con 
los citados informes. Por último, el 
Comité ejecutivo del Consejo Su
perior de Ferrocarriles, teniendo en 
cuenta -todos los antecedentes del 
asunto y recogiendo las prescrip
ciones impuestas en las diversas 
disposiciones dictadas, propone la 
clasificación de los pasos a nivel y 
las reglas para la implantación del 
plan de guardería de los mismos.

La innovación principal y esen
cial que en el nuevo plan o régimen 
se establece, es la supresión de la 
guardería de aquéllos pasos a nivel 
que reúnen ciertas condiciones, pre
viniendo al público con señales, que 
sirvan sólo para llamar ostensible
mente su atención hacia el próximo 
peligro, dejando a su exclusivo cui
dado librarse del mismo extreman
do la prudencia, sistema que se vie
ne aplicando en muchas naciones, y 

' que si, como es de esperar, da re- 
' sultado en la nuestra, podrá exten

derse a otros casos cuando se veri- 
' fique la periódica revisión de la cla- 
' sificación o modificar ésta en el

que no son de frecuentación exage
radamente grande o en los que con
curra la circunstancia de que desde 
dos puntos situados a cinco metros 
del carril más próximo sobre el ca
mino ordinario resulten visibles los 
tramos contiguos de la via férrea, 
en una longitud mínima de 500 me
tros, previniéndose a las Compa
ñías que hagan paulatinamente esta 
supresión y procuren evitar, en lo 
posible, perjuicios al personal que 
desempeña el servicio en la actua
lidad.

De acuerdo con las anteriores 
consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Decreto-ley.

Madrid 22 de junio de 1928.= 
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M., 
Rafael Benjumea y Burin.

REAL DECRETO-LEY

Ntím. 1075.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.p

de los
en las

1.a 
das.

2. a
das, uno de dia y otro noche.

3. a Pasos a nivel con un guarda 
durante el dia y sin guarda durante 
la noche, por no circular trenes más 
que de dia.

4. a Pasos a nivel sin guarda, 
previniendo al público con señales.

Los pasos quedarán clasificados 
en cada una de estas categorías en 
la forma propuesta por las Divisio
nes de Ferrocarriles, pero refun
diendo en la cuarta categoría ios 
que. figuran en lq quinta-.

disponía que las Divisiones de Fe- ’ sentido que la práctica aconseje.

rrocarriles estudiasen una plasifica- * 1

Artículo 2.° En los pasos de las 
categorías primera, segunda y ter
cera, y según lo ya dispuesto en el 
apartado 6.° de la Real orden de 3 
de septiembre de 1924, se suprimi
rá en lo sucesivo la guardería, siem
pre que desde dos puntos situados 
a cinco metros del carril más próxi
mo sobre el camino ordinario se 
distingan 500 metros de la explana
ción del ferrocarril a uno y otro lado 
del paso a nivel.

Artículo 3.° Las Compañías de 
ferrocarriles harán paulatinamente 
la transformación de los pasos ac
tuales con guardería o la supresión 
de ésta, procurando evitar en lo po
sible perjuicios al personal que des
empeña el servicio en la actualidad.

Artículo 4.° Cada tres años re
visarán las.Divisiones,, oyendo a las 
Compañías, el plan de clasificación 
correspondiente a las líneas que ins
peccionan, proponiendo los cambios 
de categorías que convenga efec
tuar, así como las supresiones de 
guardería o su restablecimiento en 
los casos en que proceda.

Artículo 5.° En lo sucesivo que
da terminantemente prohibido efec
tuar construcciones ni plantaciones

i en las inmediaciones de los pasos a 
nivel que puedan dificultar la visua
lidad de la explanación del ferroca
rril en la forma que anteriormente

I se ha indicado.

Articulo 6.° Se harán extensivos I a la destrucción de las señales indi- 
| cadoras de los pasos a nivel los ar- 
| tículos 16 y siguientes del título 5.° 

de la ley general de Policía de Fe-
I rrocarriles de 23 de noviembre de 

1877.
Articulo 7.° Queda derogado el 1 párrafo segundo del artículo 8. ’ de 

la citada ley.de Policía de Ferroca-

pión por grupos de los pasos, que la supresión de la guardería, ya sea 
sirviese de base a la reglamentación permanente en la actualidad o limi- 
del servicio y a la designación de

ley.de


2____________
rriles y demás disposiciones que se 
opongan a lo establecido en este 
Decreto-ley, quedando autorizado el 
Ministro de Fomento para dictar las 
complementarias que requiere su 
cumplimiento..

Dado en Palacio a veintidós de 
junio de mil novecientos veintiocho. 
=ALFONSO.— El Ministro de Fo
mento, Rafael Benjumea y Burin.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El desarrollo alcanzado 
por el Crédito Agrícola, ampliando 

• considerablemente su esfera de ac
ción, tanto en los préstamos de ca
rácter social a Cooperativas y Sin
dicatos, como mediante los de ga
rantía prendaria, que actualmente 
alcanza a los trigos, vinos comunes 
y generosos, aceites, arroces-, la
nas, uva de embarque y pasa, acon
sejan al Ministro que suscribe una 
acomodación del servicio más en 
consonancia con su importancia pre
sente y con las posibles ampliacio
nes, tanto derivadas de su normal 
incremento, como de la extensión 
prevista de su cometido, que puede 
abarcar toda la actividad agrícola 
nacional de orden crediticio.

El ensayo realizado hasta el día, 
centralizando todos los servicios en 
la Comisión ejecutiva ha. producido 
estimabilísimos resultados, en orden 
a la garantía de inversión de los 
fondos del Estado, y en la unifor
midad de criterio en la concesión 
de los préstamos, y si ese fuera el 
único punto de vista a tener en 
cuenta no habría que proponer nin
guna modificación del régimen vi
gente; pero el principal cometido 
del protector servicio público del 
crédito agrícola está en su difusión, 
que puede verse contrariada con la 
unidad y centralización del órgano 
ejecutivo. En consecuencia, el Mi
nistro que propone estima de la 
mayor conveniencia iniciar una des
centralización de las funciones de 
la Comisión, y aun una subdivisión 
de servicios en la misma que, co
menzando en aquellas regiones más 
organizadas en el orden agrosocial, 
pudiera progresivamente extender
se al resto de España.

Fundado en las razones que ante
ceden, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de proponer a la apro
bación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid 22 de junio de 1928.= 
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M., 
Rafael Benjumea y Burin.

REAL DECRETO
Súm. 1.076.

De acuerdo con Mi Consejo de

BOLETÍN OFICÍáL DÉ LA
Ministros y a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente: ¡
Artículol.0 Queda autorizado el 

Ministro de Fomenro para crear De
legaciones regionales del Servicio ; 
Nacional de Crédito Agrícola en 
aquellas regiones de España que 
por su importancia agrícola requie
ran la implantación del expresado 
servicio. Desde luego, se crearán 
las de Andalucía occidental, Valen
cia, Castilla la Vieja, Aragón y Ca
taluña.

I
Artículo 2.° Además de las De

legaciones a que hace referencia el 
artículo anterior, podrán ser creadas I 
en otras regiones, cuando el Minis- i 
tro de Fomento Jo estime conve- ¡ 
nienteo cuando lo soliciten las enti- ; 
dades oficiales agrícolas, mediante - 
oferta de aportación de capital, a 
que se refieren los artículos 52 al 
58 del Reglamento de 1,° de julio de 
1925 para la ejecución del Real de
creto-ley de 24 de marzo de mismo 
año.

Artículo 3.° El capital de dichas 
Delegaciones se formará con las 
aportaciones a que hace referencia 
el artículo anterior, cuando las hu
biere, y con las del Estado por in
termedio del Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola, al interés del 4,25 
por 100.

Articulo 4.° Las Delegaciones 
tendrán por domicilio social el del 
Servicio Nacional Agronómico, y 
dependerán directamente de la Co
misión ejecutiva del Servicio Nacio
nal de Crédito Agrícola.

Artículo 5.° Las Comisiones re
gionales delegadas del Servicio Na
cional de Crédito Agrícola estarán 
formadas por el Ingeniero Jefe de 
la Sección Agronómica de la capi
tal de residencia, que la presidirá, y 
por un representante de la Delega
ción de Hacienda, un Abogado del 
Estado, el Delegado regio de Fo
mento, el Presidente de la Cámara 
Agrícola oficial provincial y un re
presentante por cada una de las en
tidades colaboradoras, con arreglo 
al artículo 52 de! Reglamento del 
Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola.

Artículo 6.° Serán funciones de 
las Delegaciones:

a) Conceder los préstamos a 
Sindicatos, Corporaciones y demás 
entidades agrícolas, hasta 25.000 
pesetas, por una sola vez.

b) Informar los préstamos a que 
se refiere el apartado anterior cuan
do sea superior la cuantía.

c) Conceder los préstamos con 
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garantía prendaria hasta 2.000 pe
setas.

d) Informar los préstamos a que 
se refiere el anterior apartado cuan
do excedan de 2.000 pesetas.

Artículo 7.° Las Delegaciones j 
regionales solo tramitarán las peti
ciones que reciban, con arreglo a 
las normas a), b), c) y d) del ar
tículo anterior y darán cuenta de la 
concesión simultáneamente a los in
teresados y a la Comisión ejecutiva 
del Servicio nacional de Crédito 
Agrícola. El pago lo realizará la Caja 
central, en la forma que lo viene 
efectuando.

Artículo 8.° El Servicio Nacio
nal de Crédito Agrícola abrirá una 
cuenta corriente a cada Delegación 
regional con cargo a la cual paga
rá los préstamos que acuerden, en 
uso de las atribuciones conferidas 
por este Real decreto.

Artículo 9.° Los solicitantes de 
préstamos podrán dirigir sus solici
tudes indistintamente a las Delega
ciones regionales o a la Comisión 
ejecutiva Central.

Artículo 10. La tramitación de 
los expedientes se someterá a idén
tico procedimiento en las Delega
ciones regionales que en el Servi
cio Central, siguiendo las mismas 
disposiciones reglamentarias del 
Servicio, tanto para el régimen in
terior como para la concesión de los 
préstamos en las Delegaciones y 
en el Servicio Central del Crédito 
Agrícola.

Artículo 11. Cuando las Delega
ciones se crearan a instancia de en
tidades agrícolas, en caso de falli
dos, responderán, en primer lugar, 
las cantidades aportadas por la en
tidad o entidades colaboradoras, a 
prorrateo, en este último caso.

Artículo 12. El Servicio Nacio
nal de Crédito Agrícola podrá en
cargar a las Delegaciones la trami
tación, formalización, pago y reinte
gro de los préstamos que por su 
cuantía corresponde otorgar a la 
Comisión ejecutiva Central, y, des
de luego, todos los trámites que 
eviten gastos y molestias a los 
prestatarios.

Artículo 13. La Comisión ejecu
tiva del Servicio Nacional de Cré
dito Agiícola tendrá la suprema fun
ción organizadora e inspectora so
bre las Delegaciones, realizando 
esto con la frecuencia necesaria, 
organizando, desde luego, el opor
tuno servicio de Inspección nacio
nal y proponiendo a la Superioridad 
las medidas que juzgue convenien
tes, incluso la supresión de la fa

cultad crediticia delegada, si hubie. 
re lugar a ello.

Articulo 14. Será facultad del 
Presidente de la Comisión ejecuti- 
va del Servicio Nacional de Crédi
to Agrícola la de acordar los pagOs 
de los préstamos concedidos pcr 
las Delegaciones regionales. La 
parte oficial perteneciente a la jUn. 
ta de las delegaciones regionaks 
podrá interponer el veto previo a 
los acuerdos de la misma, eleván
dolo, para su confirmación o revo
cación, a la Comisión Ejecutiva 
Central.

De los acuerdos de ésta referen
tes a concesión o denegación de 
préstamos podrá interponer el veto 
el Ministro de Fomento.

Artículo 15. Por el Servicio na
cional de Crédito Agrícola se an
ticipará a las Delegaciones regio
nales los fondos necesarios para 
su instalación y funcionamiento, 
que devolverán de sus propios in
gresos, cuando los hubiere.

Articulo 16. Queda autorizado 
el Ministro de Fomento para dis
tribuir los Vocales de la Comisión 
ejecutiva en Secciones, con los 
oportunos Vicepresidentes, que res
pondan a la necesidad de subdivi
sión del trabajo inspector en la 
nueva modalidad del servicio, así 
como para proponer al Consejo de 
Ministros el nombramiento de los 
Vocales que en la nueva organiza
ción crediticia representen a los 
usuarios y puedan aportar un con
veniente asesoramiento.

Artículo 17. La Comisión ejecu
tiva redactará el oportuno Regla
mento.

Artículo 18. Quedan derogadas 
las disposiciones que se opongan a 
lo dispuesto en el presente Real de
creto.

Dado en Palacio a veintidós de 
junio de mil novecientos veintiocho. 
=ALFONSO.=E1 Ministro de Fo
mento, Rafael Benjumea y Burin.

(Gaceta. 23 junio 1928.)

JUNTA CALIFICADORA
DE ASPIRANTES A DESTINOS PÚBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 

MAYO DE 1928.
Relación nominal de las clases del 

Ejército y de la Armada pro
puestas para tomar parte en las 
oposiciones anunciadas en 13 
de dicho mes, (Gaceta número 
133) para proveer una plaza de 
Auxiliar mecanógrafo de la Se
cretaría de la Diputación provin
cial de Avila, dotada con el suel
do anual de 720 pesetas.

Soldado licenciado Mario Vela-
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v0SB!ázquez, de veinticuatro anos 
eedadyl-2-14de servicio.
Madrid 23 de junio de 1928.-E1 

General Presidente, José Villalba.
(Gaceta^ junio 1928.)

Diputación Provincial

COMISIÓN PERMANENTE

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Quintanilla San García el opor
tuno expediente, en solicitud de per
dón de la contribución territorial, por 
pérdidas de cosecha, ocasionadas a 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia 3 del 
corriente, y como según lo dis
puesto en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de 
concederse al pueblo reclamante 
será, como la Ley previene, a más 
repartir entre los demás pueblos de 
la provincia en el siguiente año, se 
publica el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los demás pueblos, 
a fin de que éstos puedan exponer, 
acerca de la exactitud e importan
cia de la calamidad, lo que se les 
ofrezca y parezca, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 101 
de dicho Reglamento.

Burgos 22 de junio de 1928.=E1 
Presidente, José de la Torre.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Dispuesto por la Dirección gene

ral de Tesorería y Contabilidad que 
el día 2 de julio se abra el pa
go de obligaciones correspondien
tes a las clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura, he 
acordado que dicho pago, por lo que 
alas clases pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Dia 2.—Montepío civil, Monte
pío militar y remuneratorias.

Dia 3.—Tropa mensual y cruces 
pensionadas.

Dia 4.—Jefes y Oficiales (retira
dos de Guerra y Marina) y Jubilados 
de todos los Ministerios.

Días 5 y 6.—Todas las nóminas 
Y los que cobran por habilitado.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
sus haberes en los dias que preci
samente están señalados, debiendo 
advertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el dia 6, 
después de las horas de caja, y se
rán baja los perceptores que no se 
Presenten al cobro en los días refe
ridos.

Burgos 25 de junio de 1928.=

El Delegado de Hacienda, César 
Torres Ordax.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Najera.

D. Miguel Grilo Baldés, Juez de 
instrucción del partido,

Por el presente hago saber: Que 
en la pieza correspondiente de la 
causa número 119 de 1926, por 
muerte por accidente, contra Moi
sés Hernáez, y en la que se declaró 
tercero responsable a D. Luis Gon
zález y González, he acordado sa
car a pública subasta los bienes em
bargados a éste, la cual tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juz
gado el dia 5 de julio próximo, a las 
once horas, siendo los bienes:

Un automóvil marca Berliet, li- 
mousine, matrícula de Bilbao, nú
mero 683, motor 12.043, tasado en 
5.500 pesetas.

Otro, marca Picard Pitet, matrícu
la de San Sebastián, 1.108, motor 
1.422, de 14-16 caballos, en 2.500.

Otro, marca Ford, matricula de 
Vitoria,651, motornúm. 11.320.771, 
de 13-14caballos, ómnibus, en7.500

Prevenciones.
1. a Dichos bienes se sacan a 

subasta con el 25 por 100 de rebaja 
en el tipo de tasación, por ser se
gunda, y puede hacerse el remate 
en total o por lotes.

2. a Para tomar parte en la mis
ma deberá depositarse previamente 
el 10 por 100 del tipo, no admitién
dose postura que no cubra las dos 
terceras partes del mismo.

3. a Los referidos bienes se ha
llan en poder del depositario don 
Inocente Castrillón Conde, vecino 
de Miranda de Ebro.

Dado en Nájera a 22 de junio de 
1928.=Miguel Grilo.=Luis Alva- 
rez, Secretario.
---------------- —mi 1¡!D>- - 4¡3SaCB»w**-' -- 

Villaveta.
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez municipal de esta villa, en 
providencia del dia de ayer, dicta
da en la demanda presentada por 
D. Florentino Francés y que se tes
timonia a continuación, se cita a los 
demandados en ella D. Julio Fer
nández y D.a Elisa Faulin, para que 
comparezcan a la celebración del 
oportuno juicio, que tendrá ¡lugar el 
dia 16 de julio y hora de las quince, 
en la sala audiencia de este Juzgado 
municipal, con prevención de que 
si no comparecen, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Villaveta 22 de junio de 1928.= 

El Juez, Amalio Pérez.=El Secre
tario, Federico Castañeda.

Requisitoria..
Vega l^aragatos (Germán), hijo 

de José y de Agustina, de 22 años 
de edad, sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración, com
parecerá en término de treinta días, 
a contar desde la publicación de 
esta requisitoria, ante su Juez Ins
tructor, Teniente del Batallón de 
Cazadores de Africa, número 14, 
D. Isidoro Cuerda Lázaro, Campa
mento del Hipódromo (Melilla), ha
ciéndole saber por la presente que, 
caso de no efectuar su presentación, 
será declarado rebelde.

Melilla 17 de junio de 1928.=E1 
Teniente Juez, Isidoro Cuerda.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Villarcayo.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión municipal per
manente en el mes de diciembre 
de 1927.
Día 3. — Se acordó conceder a 

perpetuidad a D. Elíseo Cuadrao, 
tres metros de terreno en el cemen
terio municipal de esta Villa.

Día 10. —Se acordó hacer varios 
pagos por diferentes conceptos, que 
suman 3.207 pesetas.

Día 17.—Se acordó que con mo
tivo de las fiestas de Navidad se 
abone a los empleados de este 
Ayuntamiento los haberes y asigna
ciones.

Autorizar la subida de cinco cén
timos de peseta en el kilo de pan, 
desde el día l.° de enero próximo.

Quedó aprobado el pliego de con
diciones que ha de servir de base 
para la subasta del suministro del 
flúido eléctrico para el alumbrado 
público de esta villa y su agrega
do de Bocos.

Quedó enterada la Comisión de 
haberse recibido la Enciclopedia 
universal ilustrada «Espasa», que 
por acuerdo de este Ayuntamiento 
se acordó adquirir.

Se acordó abonar la cuenta del 
i sastre Arsenio, de los capotes uni

formes hechos a los serenos.
Día 24.—Se acordó declarar váli

das las subastas verificadas de los 
arriendos de los arbitrios municipa
les de esta villa sobre pesas y me
didas y puestos públicos.

Adquirir 500 chopos para hacer 
la plantación en el año actual,

Aprobar la cuenta que rinde el 
apoderado de este Ayuntamiento en 
Burgos, de los pagos y cobros he

chos en las oficinas provinciales, 
resultando un saldo a favor de este 
Municipio de 1.149‘52 pesetas, que 
han sido ingresadas en la Deposita
ría municipal.

Satisfacer la minuta de honora
rios presentada por el Ingeniero se
ñor Sagredo, que asciende a 1200 
pesetas, por la formación del pro
yecto de construcción de escuelas 
en esta villa.

Día 31.—Se acordó abonar las re
cetas de medicamentos suministra
dos a la Beneficencia municipal y 
puesto de la Guardia civil, en el se
gundo semestre, importante 63‘15 
pesetas.

Adquirir dos poleas para el mata
dero público, así como una lanza 
para el nuevo sereno.

Villarcayo 26 de marzo de 1928. 
=Felipe de la Peña.

El anterior extracto se remite al 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, para que sea publicado en 
el Boletín Oficial de la misma, con
forme al artículo 136 del Estatuto 
municipal, para lo que se expide la 
presente, que visa y sella el Sr. Al
calde, en Villarcayo a 29 de marzo 
de 1928. = Felipe de la Peña.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Emilio Andino 
Sedaño.

Mes de enero de 1928.
Dia 7. —Se acordó fijar en cinco 

pesetas el jornal medio del bracero 
en esta localidad para asuntos de 
quintas.

Conceder a D. Domingo Pérez la 
instalación de un grifo de agua para 
servicio particular de su estableci
miento, sito en la calle Ancha, nú
mero 3.

Renovar la suscripción al Boletín 
Oficial del Somatén de la 6.a re
gión para este Ayuntamiento y Es
cuela de niños.

Y quedar enterada la Comisión 
de que por el Sr. Alcalde Presidente 
había sido nombrado vigilante noc
turno el vecino de esta localidad 
Enrique Martínez.

Dia 14.—Se acordó aprobar el 
pliego de condiciones para la venta 
de 175 chopos acordados subastar 
por el pleno de este Ayuntamiento 
en sesión de 9 de este mes.

Dia 21.—Se acordó conceder a 
D. Vicente Gómez y a D. Agustín 
López, vecinos de esta villa, la ins
talación de un grifo de agua para 
servicio particular de sus estableci
mientos, sitos en la calle del 18 de 
septiembre y D. Manuel Laredo, 
respectivamente.

Dia 28.-Se acordó conceder a
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D. Vicente Oteo Villate tres insta
laciones de agua para el servicio 
particular de su casa de nueva plan
ta, sita en la calle de San Roque, y 
una a D. Victorino Ríos para su es
tablecimiento de la calle de D. Ma
nuel Laredo, número 6.

Y quedar enterada la Comisión de 
la contestación dada por el Mayor
domo Mayor de Palacio al telegra
ma de felicitación mandado por el

Día 11.—Se acordó que la Fiesta 
del Arbol se celebre el día 11 de 
marzo a las tres de la tarde.

Dar un baile público el Domingo 
de Carnaval, según costumbre, en 
el Salón Teatro de este Ayunta
miento.

Hacer varios pagos que ascienden 
a 2.646 pesetas.

Y designar al Teniente de Alcal
de, Sr. Aragón, para que asista en

Sr. Alcalde, en nombre de este 
Ayuntamiento, aS. M. el dia de su 
santo.

Villarcayo 26 de marzo de 1928. 
^Felipe de la Peña.

El anterior extracto se remite al 
Sr. Gobernador civil de esta provin- ' 
cia para que sea publicado en el 
Boletín Oficial de la misma, confor- i 
me al artículo 136 del Estatuto mu
nicipal, para lo que se expide la pre
sente, que visa y sella el Sr. Alcal
de, en Villarcayo a 29 de ínaizo de 
1928.=Felipe de la Peña.=Visto 
bueno. =EI Alcalde, Emilio Andino 
Sedaño.

Mes de febrero.
Dia 4.—Quedo enterada la Co

misión de que el día 29 de enero 
último habia tenido lugar la rectifi
cación del alistamiento de los mozos 
del año actual:

Se formó y aprobó el padrón del 
arbitrio sobre el Inquilinato para el 
año actual.

Se acordó abonar la suscripción 
al Boletín Oficial del Somatén de 
la 6.a Región, importante 10 pe
setas.

Quedó enterada la Comisión de 
la comunicación del Jefe del Depó
sito de Caballos Sementales , de la
6.a Zona en la que da cuenta que 
en la 1.a quincena del mes de mar
zo próximo llegarán a esta Villa dos 
caballos para establecer en la mis
ma una parada.

Conceder a D. Juan Baranda la 
instalación de un grifo de agua para 
servicio particular de su estableci
miento, sito en la calle del Horno, 
número 2.

unión del Sr. Alcalde a la subas 
ta para el suministro de alumbrado 
público.

Día 18.—Quedó enterada la Co
misión de que el día 12 del actual 
habia tenido lugar la rectificación 
difinitiva y cierre de! alistamiento 
de los mozos del actual reemplazo.

Se acordó nombrar Tallador para 
tallar a los mozos de este año al 
Sargento retirado y vecino de esta 
villa D. Julián Padrones Alonso.

Dejar sobre la mesa la instancia 
de D. Eusebio Varona del agregado 
de Bocos, con el informe emitido 
por la junta vecinal de expresado 
pueblo.

Y quedó enterada la Comisión de 
que se habia adquirido el regalo 
acordado hacer al Sr. Maestro don 
Aurelio Corrales.

Día 25.—Se acordó conceder el 
permiso solicitado para abrir unos 
huecos en la casa de su propiedad 
y cederle cuatro metros de terreno 
frente a la misma al vecino del agre
gado de Bocos. D. Eusebio Varona 
Pereda, previo el abono a la Junta 
vecinal del expresado pueblo de 
100 pesetas.

Que queden acotados desde l.° 
de marzo próximo los sotos Mayor 
y Menor de esta Villa.

Que por el Sr. Presidente se en
cargue a un orador sagrado la pre
dicación de los sermones de Semana 
Sama y Pascua de Resureccíón.

Y conceder a D. Manuel Villanue- 
va la instalación de un grifo de 
agua para servicio particular del Es
tablecimiento de su propiedad, sito 
en la Plaza Mayor.

Remitir la instancia presentada 
por el vecino del agregado de Bo
cos, D. Eusebio Varona, solicitando 
abrir unos huecos en una casa de 
su propiedad y que se le cedan fren
te a la misma unos metros de terre
no a la Junta vecinal de dicho pue
blo para que informe acerca de lo 
«que procede hacer.

Y quedó redactado el contrato de 
■arriendo que se hace con los labra
dores de esta Villa dd terreno lla
mado la Segunda Huelga,

Villarcayo 26 de marzo de 1928. 
=Felipe de la Peña.

El anterior extracto se remite al 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para que sea publicado en el 
Boletín Oficial de la misma, con
forme ai artículo 13§ del Estatuto 
municipal, para lo que se expide la 
presente, que visa y sella el Sr. Al
calde, en Villarcayo a 29 de marzo 
de 1928. = Felipe de la Peña.— 
V.° B.°=E1 Alcalde, Emilio Andino 
Sedaño.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Lerna.
Habiéndose de proceder a una 

variación de los límites entre el 
pueblo de Mecerreyes y el de ber
ma, con el fin de agregar parte de 
la jurisdicción de éste, al de aquél, 
en el denominado monte «Bardal», 
se hace público, para conocimiento 
de los interesados, que el próximo 
mes de julio y en el dia 6, a las 
once de su mañana, se procederá al 
nuevo deslinde, sirviendo este anun
cio de citación a los propietarios de 
terrenos del monte Bardal y colin
dantes, y al Ayuntamiento de Cue
vas de San Clemente, con el fin de 
practicar dicho deslinde, y amojonar 
el terreno por donde ha de marcar
se lá nueva jurisdicción.

berma 23 de junio de 1928.=E1 
Alcalde, Francisco Revilla.

Alcaldía de Roa.
Por renuncia voluntaria del que la 

desempeñaba, se halla vacante una 
plaza de Médico titular de esta vi
lla, dotada con el haber anual de 
1.250 pesetas, más 125 por la ins
pección de sanidad local que deter
mina el artículo 44 del Reglamento 
de Sanidad municipal de 9 de fe
brero de 1925 y las igualas que 
pueda adquirir con los vecinos de 
esta población.

bos solicitantes, que deberán ser 
licenciados en Medicina y Cirugía 
y pertenecer al Cuerpo de Médicos 
titulares, presentarán sus instancias 
en esta Alcaldía, en el plazo de 
treinta días, que una vez transcurri
dos, se proveerá en propiedad, ha
ciendo constar que dicha plaza se 
halla servida interinamente.

Roa 12 de junio de 1928. —El Al
calde en cargos, Gregorio Rubio.

Alcaldía de Hoyales.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal para la contribución de 1929, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho dias, 
contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes por pecuaria y pre
sentar las reclamaciones que consi
deren pertinentes, pues terminado 
dicho plazo, no admitirá, nin
guna.

Hoyales 19 de junio de 1928.= 
El Alcalde, Bernardo Sancho.

ANUNCIOS PARTICÜLABES

Alcaldía de Villasilos.
ha cobranza del l.° y 2.° trimes

tres del repartimiento de utilidades 
de este distrito, perteneciente al 
ejercicio de 1928, se verificará los 
días 4 y 5 de julio, de nueve a cua
tro, en la Secretaría municipal.

Villasilos 21 de junio de 1928.= 
El Alcalde, Ruis Miguel.

Alcaldía de Solarana.
Se halla vacante interinamente, 

hasta su provisión en propiedad 
mediante concurso, Iq plaza de 
guarda municipal de este término, 
con la dotación anual de 800 pese
tas, pagadas por trimestres venci
dos de los fondos municipales.

bos aspirantes a ella se dirigirán 
a esta Alcaldía en el plazo de quin
ce dias.

Solarana 21 de junio de 1928.= 
El Alcalde, Valentín Angulo.

A Icaldía de A rendías de Villadie 0 
Formuladas las cuentas mu* 

pales de este municipio corres 
pendientes al ejercicio de 199, 
se hace público que se hallará^ 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento/por espacio de 
quince dias, al objeto de que cual- 
quier habitante del término muñí- 
cipal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observado- 
nes que estime pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 126 del 
Reglamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Arenillas 23 de junio de 1928.= 
El Alcalde, beocad.io Peña.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del [írculo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28.—BURGOS

Declarada de Beneficencia por 
den de 3 de diciembre de WW-

IMPOSICIONES
En libreta al. ■ ■ 3‘50 por 100-

A seis meses al 4 Por
Aun año al... <‘50 por 100-

Saldo de imponentes en 31 de ma-v 
de 1928

7.5T6.65S‘O5 -pesef^-

Imprenta Provincia


